
ANUNCIO de 1 de marzo de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra “Tientas y
Campos, S.L.” por incumplir las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Interesado: Tientas y Campos, S.L. con C.I.F. número B45586039.
Último domicilio conocido: Ctra. de la Montaña. Ermita del Ampa-
ro. 10003 Cáceres.
Expediente: SETC-00043 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.1 f).

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 2.000,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director General de Protección Civil, Interior
y Espectáculos Públicos.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo: Recurso de alzada, ante el órgano
que dictó el acto que se impugna (Director General de Protección
Civil, Interior y Espectáculos Públicos) o ante el órgano competente
para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presidencia), en el plazo de
1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la
presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos e intereses legítimos, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos de Mérida de la Consejería de Presidencia de la Junta de
Extremadura, ubicadas en Paseo de Roma, s/n., Mérida, en el plazo
de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 1 de marzo de 2007. El Director General de Protección
Civil, Interior y Espectáculos Públicos, FRANCISCO MIGUEL SÁNCHEZ
CALZADO.

ANUNCIO de 6 de marzo de 2007 de
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. José M.ª
Muñoz Núñez por carecer de autorización.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Interesado: D. José M.ª Muñoz Núñez, con D.N.I. número
11773839R.
Último domicilio conocido: C/ Manuel Mas, 26, 3.º Izda. 10310-
Talayuela.
Expediente: SEPC-00339 del año 2005.

Normativa infringida:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto). Art. 23.e).

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto). Art. 23 e).
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Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 600,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo: Recurso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territorial
de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante el órgano compe-
tente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presidencia), en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 6 de marzo de 2007. El Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 3 de marzo de 2007 sobre
notificación de Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha de 13 de noviembre de 2006 y
recaída en expediente n.º OL06399905,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la
Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de

la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 13 de noviembre de 2006,
recaída en expediente número OL06399905, cuyo tenor literal
se transcribe como ANEXO I, a Dña. Carmen Aguilar Velarde,
con D.N.I. n.º 038525242N, con domicilio a efecto de notifi-
caciones en Hernán Cortés, n.º 15, en el municipio de Horna-
chos, de la provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a
la Producción Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Mérida, a 3 de marzo de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“En virtud de lo anteriormente expuesto, la Directora General de
Estructuras Agrarias,

RESUELVE

Tener por desistido de su solicitud de Ayuda a la utilización
de métodos de Producción Agraria Ecológica en el Cultivo del
Olivar, a Dña. Carmen Aguilar Velarde, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio, ante esta Dirección General o ante el Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 13 de
noviembre de 2006. La Directora General de Estructuras Agra-
rias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.
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